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El Consejo Superior del IUC aceptó la renuncia del Rector Prof. Dr. Mario Turin a 
partir del 1° de abril de 2017 por las razones que señala en la nota siguiente: 

Me dirijo a Uds. para poner a disposición del Consejo Superior antes de la finalización de 

mi 4° mandato el 31/12/2018, la renuncia al cargo de Rector del Instituto Universitario 

CEMIC a partir del 1/4/2017, fecha adecuada para que el Rector saliente haga entrega de 

los documentos de acreditación de las Carreras de Posgrado en las que se presentó el 

IUC y cuyo vencimiento está fijado para el 17/3/2017. 

Después de algo más de 18 años al frente del mismo creo que ha llegado el momento de 

alejarme no solo por mi edad y lo que ello implica, sino por la deuda que íntimamente 

siento haber contraído con mi esposa y mi familia al haber prolongado en exceso el 

tiempo dedicado a este proyecto institucional que resultó ser íntimamente gratificante, 

gratitud difícil de retribuir a todos aquellos que con su trabajo, dedicación, compromiso o 

comprensión, alentaron o ayudaron a llevarlo a la práctica.  

Por otra parte esta actitud inherente a todos los profesionales y especialmente a los que 

integraron los distintos niveles de conducción del CEMIC, permitió al IUC desarrollar su 

proyecto institucional con autonomía académica, hecho que valoro particularmente. 

Asimismo debo señalar el agradecimiento que en estas circunstancias hago extensivo a 

toda la institución, incluye especialmente al Consejo Superior por la confianza que 

depositó en mí y por las reflexiones que compartimos y que enriquecieron la toma de 

decisiones consensuadas en la búsqueda permanente de la máxima calidad educativa. 

Aspiro a que el IUC sea para la comunidad universitaria argentina un modelo universitario 

de organización integrado a una Institución Patrocinante, que como el CEMIC asegure su 

sustentabilidad y que juntas mantengan la visión, misión y valores que señalaron sus 

fundadores hace ya 55 años. 

 

Con profundo reconocimiento los abraza con afecto. 

                                                                                                   Prof. Dr. Mario Turin 
                                                                                                               Rector 
   

El Consejo Superior al aceptar la renuncia nombró como Rector al Acad. Antonio 
Raúl de los Santos quien se graduó de Médico con Diploma de Honor en la 
Universidad de Buenos Aires. 

El Acad. De los Santos fue; 

 Residente de Clínica Médica por concurso en el Policlínico de San Martín.  



 Médico Farmacólogo Universitario, Facultad de Medicina, Universidad de Buenos 
Aires. 

 Organizador y Director de la Unidad Docente Hospitalaria “General Belgrano” de la 
Universidad de Buenos Aires. 

 Director de la Unidad Docente Hospitalaria (PLAN B) del Hospital de Clínicas. 
 Asistente al “Program  for Leaders in Medical Education”, Hardvard Macy Institute. 

Harvard Medical School. 
 Profesor Regular Titular del Departamento de Medicina, Universidad de Buenos 

Aires. 
 Jefe del Departamento de Medicina de la Universidad de Buenos Aires.  

Actualmente es; 

 Profesor Consulto Titular de Medicina de la Universidad de Buenos Aires. 
 “Maestro de la Medicina Argentina”, premio auspiciado por la revista La Prensa 

Médica Argentina. 
 Académico de la Academia Nacional de Medicina, para ocupar el sitial N° 16 

denominado “Dr. Osvaldo Loudet”. 
 Secretario General de la Academia Nacional de Medicina  

 


